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Tercera subasta: Día 21 de abril de 1998. Sin
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
de la segunda subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana, local de negocio situado en la planta pri-
mera en alto, del edificio en Castellón, calle Zara-
goza, número 31, con acceso a través de portal,
zaguán, escalera y ascensor de uso común. Ocupa
una superficie de 85,86 metros cuadrados construi-
dos, sin distribución interior. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Castellón, finca núme-
ro 14.164.

Tasada en 6.181.920 pesetas.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
practicada a los deudores, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Dado en Castellón de la Plana a 3 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárre-
ga.—El Secretario.—8.560.$

CAZORLA

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 140/1992, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Freixenet, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Francisco Rodríguez García
(fallecido) y herederos del mismo conocidos por
este Juzgado, don Manuel, doña Amparo, doña
Belén, doña Antonia y doña Luisa Rodríguez García,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha sacado
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto de remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 17
de marzo de 1998 y a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, en la Caja
General de Ahorros de Granada, de Cazorla (Jaén),
con el número 67474, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número del
procedimiento, sin cuyo registro no serán admitidos,
no aceptándose la entrega de dinero en efectivo
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril, a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo aplicables las mismas
prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 12 de
mayo, a las trece horas, sin sujeción a tipo, debiendo

consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se subastan y su valor

Finca registral número 7.099, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.100, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.101, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.103, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.104, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.105, valorada en
4.500.000 pesetas.

Finca registral número 7.102, valorada en
6.750.000 pesetas.

Dado en Cazorla a 27 de enero de 1998.—La
Secretaria, Yolanda Zafra Barranco.—8.068.$

CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de los acordado
por su señoría que en resolución de esta fecha dic-
tada en los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 554,
de 1997, promovidos por el Procurador don Manuel
Giménez Guerrero, en nombre y representación de
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», se ha
acordado sacar a pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada por don Ángel
Blasco González y doña Gracia Moreno Salado,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 4 de mayo
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 9.812.500 pesetas; no concurriendo
postores, se señala, por segunda vez, el día 4 de
junio de 1998, con el tipo de tasación del 75 por
100 de dicha suma; no habiendo postores de la
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día 3 de julio de 1998, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera. De ser inhábil alguno de los días seña-
lados, se entenderá que se celebra la subasta el
siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 9.812.500 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma;
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta con el número
1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de ave-
nida del Aeropuerto, 1, de Córdoba, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañándose aquel del resguardo
de haber hecho la consignación en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida su proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda situada en primera planta en alto, letra
D, tipo B, con acceso por el portal uno, parcela
número 2 del polígono denominado «Vallerhermo-
so», al sitio del Algibejo, término de Córdoba; mide
95 metros 16 decímetros cuadrados de superficie
construida, y linda: Al norte, con vivienda letra A
de la misma planta y, en parte, con rellano de esca-
leras; al este, con la vivienda de la misma planta
letra C; al sur, con la calle, y al oeste, con la vivienda
letra C de la misma planta del portal dos y patio
mancomunado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Córdoba, al tomo 529, libro 180, folio 161,
finca 12.717, inscripción cuarta.

Inscrita la hipoteca constituida a favor del deman-
dante en la inscripción sexta de la finca.

Dado en Córdoba a 2 de febrero de 1998.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—8.558.$

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Coslada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 11/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Cristal Alejo Ramos, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2692, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega


